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I. Introducción 
 
 
Los órganos internos de control juegan un papel relevante en la adecuada implementación y 
funcionamiento de la fase de control en el ejercicio del gasto público, en el desempeño de los 
servidores públicos y en la atención a las normas y procedimientos de trabajo pero más allá de la 
vigilancia del estricto cumplimiento de la norma y del procedimiento, el papel de las Contralorías 
Municipales es el de ser un medio para alcanzar los fines últimos del accionar gubernamental.  
 
En ese sentido, contar con una Contraloría es un elemento fundamental del quehacer 
administrativo Municipal, en la medida que aporta elementos y ayuda a la toma de decisiones para 
que los programas y políticas públicas cumplan con sus metas y objetivos, se favorezca la 
transparencia, exista una efectiva rendición de cuentas y, los recursos se enfoquen únicamente en 
beneficio de la población a la que se dirigen, todo esto con la finalidad última de generar un mayor 
progreso y bienestar de la sociedad en su conjunto. 
 
El presente instrumento administrativo tiene como finalidad servir como una herramienta de 
referencia y consulta que oriente a los servidores públicos de las Contralorías, del propio municipio 
y a la población en general respecto de la organización y funcionamiento de ésta unidad, los 
puestos que la integran y la relación existente entre ellos; su jerarquía, grados de autoridad, 
responsabilidad y funciones específicas. 
 
En razón de lo anterior, este documento integra el marco jurídico en el que se sustentan las 
acciones de la Contraloría, su estructura, atribuciones, el objetivo, funciones que le corresponden a 
cada puesto, a efecto de presentar el esquema de funcionamiento y operación. 
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II. Marco Jurídico 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de Febrero de 1917 

 
 Constitución Política Estatal 

 
LEYES 
 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional. 

 

 Ley de Coordinación Fiscal 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

 Ley de Planeación 
 

 Ley de Fiscalización Superior de la Federación 
 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de marzo de 2002 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

 Ley Orgánica Municipal o su equivalente 
 

 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado (o su equivalente en su versión local) 
 

 Ley  Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público o su equivalente 
 

 Ley de Planeación estatal 
 

 Ley de Fiscalización Superior Estatal o su equivalente 
 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatal o su equivalente 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios estatal. 
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 Ley de Obras Públicas Estatal 
 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal  
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública estatal 
 
CÓDIGOS 
 
 

REGLAMENTOS 
 Reglamento de Organización de la Administración Pública Municipal, o Reglamento Interior del 

Ayuntamiento o su equivalente.  
 

 Reglamento Interior de la Contraloría Municipal o su equivalente. 
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de Agosto de 2001.  

 

 Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios estatal. 
 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de Agosto de 2001. 

 
 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal. 

 
 Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

 

 Manuales de Procedimientos Administrativos del Municipio. 
 

 
CÓDIGOS 
 Código Fiscal de la Federación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre de 1981. 
 
 

DECRETOS 
 
 

ACUERDOS 
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 Acuerdo por el que se determinan los Servidores Públicos que deberán presentar declaración de 
situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril de 1997 
 
 

BANDOS 
 Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal. 

 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 
 Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de mayo de 2007. 
 

 Plan de Desarrollo Municipal. 
 

 Manual de normas presupuestarias estatal o municipal, si se cuenta con dicho instrumento. 
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III. Organigrama 
 
 

  TITULAR DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL 

 

          

          

   
Subdirección de Prácticas 

de Buen Gobierno 
 Subdirección de 

Fiscalización de los 
Recursos Municipales 

  

          

           

   
Departamento de 

Desarrollo Normativo y 
Sistemas de Calidad 

  
Departamento de 

Auditoría 

  

   

           

   Departamento de Fomento 
de la Participación 

Ciudadana, Transparencia 
y Rendición de Cuentas 

  
Departamento de 
Auditoría de Obras 

  

   

          

      

Departamento de 
Responsabilidades 
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IV. Misión, Visión y Objetivos 
 
 

MISIÓN  

 
Dar credibilidad y confianza a la ciudadanía en la gestión pública municipal, a través de:  
 

 Transparentar el origen y destino de los recursos públicos;  

 Combatir la corrupción; 

 Fomentar la participación ciudadana en la evaluación, seguimiento y control de las 
acciones de gobierno, e 

 Impulsar la mejora de la calidad de los programas y servicios municipales. 
 

Apegándose siempre a la normatividad aplicable y a los valores éticos del servicio público. 
 
 

VISIÓN 
 
Ser percibida como una autoridad autónoma, independiente, transparente y confiable con la 
capacidad de emitir recomendaciones y juicios objetivos e imparciales, para mejorar la gestión 
municipal en beneficio de la comunidad. 
 
 
 

OBJETIVOS 
 

 Asegurar que los recursos públicos se utilicen con legalidad, honestidad, eficiencia en 
beneficio de la ciudadanía. 

 Impulsar la transparencia y la debida rendición de cuentas a la sociedad sobre la gestión 
y resultados de la administración municipal. 

 Promover prácticas de buen gobierno para mejorar la gestión municipal. 

 Fomentar la participación ciudadana en el control y la vigilancia de los recursos públicos. 
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V. Atribuciones 
 
 

I. Determinar, organizar y controlar el Sistema Administrativo Interno de Control y Evaluación 

Municipal. 

 
II. Diseñar y aprobar el Programa Anual de Auditoría y Revisión Municipal en el mes de enero, así 

como ordenar la realización de revisiones extraordinarias que resulten necesarias, con el 

propósito de verificar que los recursos municipales tengan congruencia con el presupuesto de 

egresos, así como que sean utilizados con racionalidad, transparencia y de conformidad a la 

normatividad aplicable. 

 
III. Diseñar y aplicar las políticas en materia de control y evaluación, que deban observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal. 

 
IV. Verificar y vigilar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

 
V. Vigilar la correcta aplicación del gasto público. 

 
VI. Suscribir las órdenes de auditoría y revisión que se realizarán a las unidades administrativas del 

municipio. 

 
VII. Llevar a cabo las visitas y auditoria que se aplican con base en el PAARM a las entidades de la 

Administración Pública Municipal y en su caso, promover las medidas necesarias para corregir 

las deficiencias detectadas. 

 
VIII. Remitir a los responsables, la solicitud de información y documentación que se requiera a las 

áreas fiscalizadas, servidores públicos del municipio y a las personas físicas y morales, con 

motivo de los actos de fiscalización que lleven a cabo para recabar la evidencia necesaria que 

soporte las observaciones determinadas y la correcta aplicación del gasto público. 

 



 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN  
CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

 

CÓDIGO FECHA DE ELABORACIÓN No. DE REVISIÓN PÁGINA 

MOCDAM-01 15/11/2008 01 10 de 79 

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

   

 

IX. Verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuestación, ingresos, financiamientos, inversión, deuda, patrimonio y fondos 

y valores de la propiedad o al cuidado del municipio. 

 
X. Comprobar que las dependencias y entidades municipales cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de: sistemas de registro, y contabilidad, contratación y pago de 

personal, contratación de servicios, obra pública, control, adquisiciones, arrendamientos, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

concesiones, almacenes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública 

Municipal. 

 
XI. Verificar los estados financieros de la Tesorería Municipal, así como revisar la integración, la 

remisión a tiempo y la solventación de las observaciones de la cuenta pública municipal. 

 
XII. Vigilar el comportamiento de la situación patrimonial de los Servidores Públicos Municipales, 

en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
XIII. Emitir, la cédula de observaciones y recomendaciones correspondientes a los actos de 

fiscalización realizados; en el cual se deberán establecer de manera clara tanto la problemática 

observada o la irregularidad determinada, como las  recomendaciones preventivas y correctivas 

que permitan solucionar en un plazo razonable las causas reales de las irregularidades; así 

mismo deberá dar a conocer el resultado a su titular y/o al responsable de la unidad 

administrativa auditada. 

 
XIV. Notificar al servidor público que estuvo en funciones durante el periodo auditado, el dictamen 

a que se refiere la fracción anterior, a efecto de que coadyuven en la solventación con el titular 

o encargado de área auditada o haga las manifestaciones que a su derecho corresponda.  

 
XV. Integrar y presentar un reporte trimestral de las actividades de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo Municipal, señalando las irregularidades que se hayan detectado en el ejercicio 

de su función. 
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XVI. Vigilar que el desempeño de las funciones de los Servidores Públicos Municipales se realice 

conforme a la Ley y todas las disposiciones aplicables. 

 
XVII. Proponer al personal que haya de ser contratado en la Contraloría y Desarrollo Administrativo 

Municipal para auxilio en el desempeño de las funciones. 

 
XVIII. Participar en los procesos de entrega - recepción de las unidades administrativas municipales. 

 
XIX. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

en las dependencias y entidades municipales, así como la rendición de cuentas. 

 
XX. Coadyuvar en materia de capacitación en lo referente a las obligaciones de los Servidores 

Públicos Municipales que deben cumplir en el desempeño del empleo, cargo o comisión. 

 
XXI. Implementar mecanismos que propicien la participación ciudadana en el control y vigilancia de 

los recursos públicos. 

XXII. Practicar de oficio, las investigaciones sobre hechos que impliquen incumplimientos de las 

obligaciones de los Servidores Públicos del Municipio, establecidos en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas o 

administrativas que regulen su función; sea por exceso o por omisiones en el desempeño de 

sus funciones o por deficiencias o irregularidades en el manejo de recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y financieros del municipio, emitiendo la determinación 

correspondiente, en la que se establezca si existen elementos de convicción que acrediten una 

probable responsabilidad administrativa o no, para que en su caso, iniciar el procedimiento 

administrativo de fincamiento de responsabilidades. 

 
XXIII. Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias. 

 
XXIV. Propiciar la innovación y la mejora de la gestión municipal y la participación ciudadana. 
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XXV. Recibir quejas o denuncias contra los Servidores Públicos Municipales, substanciando las 

investigaciones respectivas, emitiendo la determinación correspondiente, por incumplimiento a 

las obligaciones. 

 
XXVI. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos de que tengan conocimiento y puedan 

ser constitutivos de delitos. 

 
XXVII. Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros 

ordenamientos. 
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VI. Estructura Orgánica 
 
 

Nivel No. Plazas Puesto Subtotal Total 

MB 1 Titular de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal 

1 1 

NB 1 Subdirector del Área de Prácticas de Buen 
Gobierno 

1 1 

OA 1 Jefe de Departamento de Desarrollo 
Normativo y Sistemas de Calidad 

1 1 

OA 1 
Jefe de Departamento de Fomento de la 
Participación Ciudadana, Transparencia y 
Rendición de Cuentas 

1 1 

NB 1 Subdirector del Área de Fiscalización de los 
Recursos Municipales 

1 1 

OA 1 Jefe de Departamento de Auditorías 1 1 

OA 1 Jefe del Departamento de Auditoria de Obras 1 1 

OA 1 Jefe de Departamento de Responsabilidades 1 1 

  SUBTOTAL 8 8 
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VII. Funciones 
 
 

TITULAR DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
 
Objetivo.- Evaluar, prevenir y corregir posibles desviaciones en el desarrollo de la gestión pública, la 
transparencia en la información, la rendición de cuentas y el ejercicio de los recursos asignados a las 
dependencias y entidades municipales, así como promover las prácticas de buen gobierno y la 
participación ciudadana.  
 
 
Funciones. 
 

 Revisar y autorizar el Programa Anual de Auditoria y Revisión Municipal (PAARM). 
 

 Diseñar, programar, coordinar, ejecutar y evaluar el sistema de control, fiscalización y evaluación de 
la Administración Municipal. 

 

 Verificar la correcta aplicación de las normas jurídicas y administrativas en la ejecución de sistemas, 
procesos y procedimientos, propiciando la mejora continua. 

 

 Vigilar la eficiencia de las medidas de mejora de la gestión. 
 

 Inspeccionar y fiscalizar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto 
de egresos autorizado y programado. 

 

 Verificar el cumplimiento de las políticas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a las 
dependencias y entidades municipales en su aplicación. 

 

 Planear, diseñar e instrumentar las normas, sistemas y procedimientos para dar seguimiento a las 
observaciones y señalamientos que se deriven de las auditorías establecidas en el PAARM. 

 

 Vigilar el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades municipales, de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de propiedad o al cuidado del gobierno municipal. 

 

 Verificar y vigilar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 
 

 Supervisar el avance de los trabajos de auditoría, orientando a los demás integrantes de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal en la ejecución para cumplir en tiempo y forma 
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con el PAARM, así como con los registros en la elaboración de papeles de trabajo, según lo marca la 
normatividad aplicable. 

 

 Dirigir la ejecución de las auditorías y evaluaciones de la gestión municipal a las dependencias y 
entidades municipales con el fin de promover la eficiencia y transparencia en sus operaciones, y 
verificar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en sus programas. 

 

 Autorizar las resoluciones que deriven de las quejas y denuncias presentadas ante la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo Municipal. 

 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

 Verificar que los Servidores Públicos Municipales cumplan con su obligación de presentar la 
declaración patrimonial en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el gobierno 
municipal, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen y fincar las 
responsabilidades que en su caso procedan, debiendo turnar el asunto a la autoridad jurisdiccional, 
cuando corresponda. 

 

 Intervenir para efectos de verificación y control, en los contratos que emanen de la celebración de 
convocatorias y licitaciones, y vigilar el cumplimiento de dichos contratos. 

 

 Supervisar el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, 
verificando los datos de identificación y el destino de los mismos. 

 

 Presentar los informes necesarios de observaciones previamente a su expedición, sobre las normas 
de control presupuestal que emita la Tesorería Municipal, así como sobre la contratación de deuda 
pública municipal. 

 

 Designar al personal que integre la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, atendiendo a 
la normatividad aplicable y el presupuesto correspondiente. 

 

 Organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo. 
 

 Dirigir la coordinación con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, con la 
Contraloría General del Estado y demás Órganos de Control correspondientes, para el 
establecimiento de los mecanismos que permitan mejorar el cumplimiento de las responsabilidades 
encomendadas. 
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 Informar al Presidente Municipal del resultado de las auditorías y evaluaciones practicadas a las 
dependencias y entidades municipales. 

 

 Supervisar el Sistema de Atención a Quejas, Denuncias y Peticiones, que deberá involucrar los 
distintos esquemas telefónicos, informáticos, buzones y demás medios posibles, para tal fin. 

 

 Vigilar y promover acciones que conlleven a dar cabal cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Estatal. 

 

 Atender, investigar y dar seguimiento, de oficio o a petición de parte, a las quejas y denuncias 
presentadas por los particulares. 

 

 Emitir resoluciones sobre las denuncias, quejas y peticiones de los ciudadanos, fundadas y 
motivadas, debiéndose recomendar a la autoridad que corresponda, las acciones y sanciones que 
en su caso procedan, cuando por decisión del denunciante no se encauce el asunto dentro del 
procedimiento administrativo previsto en la Ley. 

 

 Autorizar las solicitudes de comparecencia de cualquier servidor público para el desahogo de 
diligencias en las cuales se requiera su presencia, pudiendo aplicar, si fuera necesario, las medidas 
de apremio previstas en la Ley. 

 

 Conocer e investigar los actos, omisiones y conductas de los servidores públicos para fincar 
responsabilidades administrativas, aplicando las sanciones correspondientes en los términos que las 
leyes señalen y, en su caso turnar según corresponda los asuntos cuyos hechos se consideren 
constitutivos de delito a fin de de que éste presente la denuncia y/o querella correspondiente ante 
el Ministerio Público, presentando para tal efecto la colaboración que se requiera. 

 

 Emitir, previo a la contratación de cualquier servidor público municipal, la constancia de no 
inhabilitación respectiva, aplicando el principio de la afirmativa ficta después de 10 días hábiles a 
favor del aspirante. Será causa de responsabilidad para los titulares, en caso de que se contrate 
personal sin cubrir este requisito. 

 

 Instaurar el sistema de conciliación y mediación cuando las partes en conflicto lo acepten, y proceda 
hacerlo. 

 

 Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las especificaciones 
técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en la entrega-recepción de las obras 
públicas municipales. 

 

 Turnar al área de Responsabilidades los asuntos derivados de las auditorías que puedan constituir 
responsabilidad de los funcionarios públicos. 
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 Intervenir, para efectos de verificación y correcto cumplimiento de la normatividad, en los procesos 
de entrega-recepción que se generen en la Administración Pública Municipal. 

 

 Establecer medidas y mecanismos de modernización y prácticas de buen gobierno, tendientes a 
lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público municipal. 

 

 Dirigir las acciones que propicien la participación ciudadana y la rendición de cuentas por parte de 
las dependencias y entidades municipales. 

 

 Aprobar el Programa de Capacitación y Asesoría a Servidores Públicos Municipales y Población en 
General, sobre la normatividad y acciones que en el ámbito de su competencia le corresponden. 

 

 Vigilar el correcto cumplimiento de los actos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones 
del gobierno municipal. 

 

 Elaborar los planes, programas y presupuesto de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Municipal y autorizarlos con su firma. 

 

 Representar al municipio en órganos consultivos y directivos de instituciones, organismos y 
dependencias públicas y privadas, así como participar en los Consejos, Comisiones y demás 
instancias públicas de consulta. 

 

 Asesorar en las materias de su competencia al municipio y al Presidente Municipal. 
 

 Promover la difusión de las normas que rigen los ámbitos de su competencia, así como de los 
trámites que realiza la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal. 

 

 Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que sean señalados por 
delegación o le correspondan en suplencia. 

 

 Expedir certificaciones cuando se requiera para el despacho de los asuntos de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo Municipal, o cuando medie petición expresa. 

 

 Promover y dar seguimiento a las demandas jurisdiccionales que tengan por objeto la defensa de 
los intereses de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal; rendir los respectivos informes 
previos y justificativos en los juicios de amparo en que tenga carácter de autoridad responsable; y 
conocer y resolver los recursos administrativos que le sean interpuestos, cuando legalmente 
procedan. 
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 Autorizar los proyectos de manuales, lineamientos, circulares y demás documentos administrativos 
que se determinen, y dictar las medidas necesarias para el desarrollo de los procesos y 
procedimientos a su cargo. 

 

 Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo Municipal. 

 

 Promover y aplicar los programas de profesionalización del personal y la modernización y 
simplificación de los servicios y procesos de las unidades bajo su responsabilidad. 

 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en las tareas de planeación del desarrollo. 
 

 Autorizar e implementar medidas tendientes a simplificar trámites y procedimientos internos de la 
Administración Pública Municipal. 

 

 Cuidar que todas las actuaciones de la autoridad municipal se ejecuten con estricto apego a 
derecho, sujetas al principio de legalidad. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos. 
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SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO 
 
Objetivo.- Impulsar mediante mecanismos concretos el funcionamiento interno y externo de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, en la búsqueda de eficiencia, integridad, 
transparencia, legalidad, la mejora regulatoria y la eficiencia, para responder adecuadamente ante la 
ciudadanía, asegurando un comportamiento ético y organizacional integral. 
 
 
Funciones. 
 

 Elaborar e implementar programas de desarrollo administrativo integral, con base en las 
necesidades del municipio y en las líneas estratégicas que se determinen; así como elaborar y 
presentar los reportes periódicos de resultados de las acciones de mejora que deriven del referido 
programa. 

 

 Dar seguimiento a las acciones que implemente el municipio para la mejora de sus procesos, a fin 
de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque preventivo y 
brindarles asesoría en materia de desarrollo administrativo. 

 

 Promover el establecimiento de programas orientados a la transparencia y el combate a la 
corrupción e impunidad. 

 

 Verificar que las dependencias y entidades municipales cumplan con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Estatal y emitir las observaciones, en caso de ser necesario. 

 

 Coordinar las acciones para que la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, cumpla con la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Estatal. 

 

 Impulsar la corresponsabilidad sociedad-gobierno para la transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción. 

 

 Proponer, promover, difundir, evaluar, dar seguimiento y capacitar respecto a las políticas de 
mejora de la gestión, modernización administrativa y simplificación de procedimientos que se 
determinen con base en las necesidades del municipio. 

 

 Pronunciarse respecto a la actuación del municipio y sus dependencias y entidades en casos 
específicos, señalando en su caso, las disposiciones jurídicas que a su juicio fueron debida o 
indebidamente interpretadas o aplicadas o aquellas que deban ser modificadas. 

 

 Proponer mecanismos y acciones tendientes a la mejora regulatoria en todos los trámites y 
procedimientos municipales, así como respecto a la calidad en el servicio brindado a los ciudadanos. 
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 Diseñar y promover mecanismos de participación ciudadana, la transparencia en la gestión y la 
rendición de cuentas de sus autoridades. 

 

 Realizar estudios e investigaciones relacionadas con la innovación, modernización y simplificación 
de procedimientos, entre otros. 

 

 Elaborar y coordinar la ejecución del Programa de Capacitación que incluya eventos, simposios, 
conferencias, mesas de trabajo, seminarios u otros eventos tendientes a capacitar y promover las 
políticas de buen gobierno tanto hacia el interior del municipio como hacia la ciudadanía. 

 

 Evaluar y dar recomendaciones respecto a la actuación del municipio o de alguna de sus 
dependencias en relación a la innovación, modernización y simplificación de procedimientos, entre 
otros. 

 

 Solicitar y recibir para su análisis la información y documentación del municipio relativa a sus 
prácticas de innovación y calidad. 

 

 Diseñar políticas y prácticas de Mejora Regulatoria en las dependencias y entidades municipales, así 
como pronunciarse al respecto. 

 

 Diseñar e Implementar un programa de indicadores de calidad y desempeño para evaluar los 
servicios públicos, el ejercicio de gobierno y todas las acciones propias del municipio, los cuales 
serán de aplicación obligatoria. La Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal dará prioridad 
a los indicadores avalados por organismos nacionales o internacionales. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos. 
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO NORMATIVO Y SISTEMAS DE CALIDAD 
 
Objetivo.- Desarrollar proyectos normativos claros y encaminados a lograr el óptimo desarrollo de las 
funciones sustantivas y administrativas del municipio, así como coordinar los trabajos para la emisión y 
actualización de disposiciones que normen las actividades administrativas del municipio y aquellas que 
proporcionen los elementos necesarios para la organización y funcionamiento. 
 
 
Funciones. 
 

 Desarrollar lineamientos e instrumentos de desarrollo administrativo, acciones de innovación y 
calidad, dirigidos a mejorar la satisfacción de la ciudadanía. 

 

 Elaborar proyectos normativos aplicables a la calidad en los servicios que brinda el municipio. 
 

 Fomentar un mejor desempeño de la gestión pública mediante la evaluación de la Administración 
Pública Municipal. 

 

 Determinar criterios para publicar y difundir los resultados de los indicadores de calidad y 
desempeño aplicables a cada dependencia y entidad municipal. 

 

 Desarrollar e implementar políticas y prácticas de Mejora Regulatoria del Municipio y sus 
dependencias, así como pronunciarse al respecto. 

 

 Supervisar y evaluar la calidad de los servicios que presta el municipio y sus dependencias a través 
de indicadores desarrollados para tal fin. 

 

 Colaborar en las acciones encaminadas a la evaluación de los procesos de calidad implementados 
en las dependencias y entidades municipales. 

 

 Dar seguimiento a las revisiones sobre calidad realizadas a los procesos sustantivos y 
administrativos a nivel municipal. 

 

 Proponer un sistema de indicadores de calidad y desempeño que midan la eficacia, eficiencia y 
calidad de las actividades del municipio y que constituyan una herramienta para la rendición de 
cuentas. 

 

 Vigilar y promover que las dependencias y entidades municipales atiendan las acciones de mejora, 
calidad e innovación, determinadas en las fechas comprometidas y dar seguimiento hasta su 
implantación. 
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 Identificar y analizar las áreas y procesos del municipio, mediante la detección y evaluación de los 
riesgos que pueden impedir el cumplimiento de las metas y objetivos y proponer las acciones 
necesarias  para evitar que esos riesgos se materialicen. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos. 
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
 
Objetivo.- Desarrollar y proponer acciones orientadas a promover la transparencia y la rendición de 
cuentas por parte del gobierno municipal; así también involucrar efectivamente y de manera 
sistemática la presencia de la ciudadanía en el diseño, implementación y evaluación de los programas y 
políticas públicas que emprenda el mismo para la mejora de la gestión pública municipal.  
 
 
Funciones. 
 

 Crear y fortalecer redes sociales con la finalidad de promover, de forma ordenada y metódica, el 
capital social requerido para que sean los propios ciudadanos con apoyo de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo Municipal quienes identifiquen las necesidades específicas de su entorno, 
ubiquen posibles soluciones y se acerquen a los programas de gobierno. 

 

 Dar respuesta a las peticiones ciudadanas del ámbito de competencia, en coordinación con el 
Subdirector de Prácticas de Buen Gobierno. 

 

 Establecer y coordinar alianzas con la sociedad civil e implementar foros permanentes de consulta, 
evaluación y seguimiento sobre la gestión municipal donde participe la sociedad. 

 Integrar y promover la creación de comités ciudadanos que participen en el seguimiento y control 
de la gestión pública municipal. 

 

 Implementar mecanismos de control para el monitoreo, el seguimiento y la evaluación de la gestión 
pública municipal, con la finalidad de que estas acciones se traduzcan en medidas correctivas, ya 
sea en la mejora de la administración o en la sanción ante actos de corrupción. 

 

 Desarrollar políticas que fomenten la participación ciudadana e impliquen un compromiso con la 
mejora continua y la calidad en la prestación de los servicios públicos y en el ejercicio de gobierno. 
Las políticas de rendición de cuentas deberán instrumentarse a través programas de trabajo. 

 

 Evaluar el sistema de indicadores de calidad y desempeño que midan la eficacia, eficiencia y calidad 
de las actividades de la gestión municipal y que constituyan una herramienta para la rendición de 
cuentas. 

 

 Dar seguimiento y proponer programas, acciones y tareas, en conjunto con las diferentes 
dependencias y entidades del municipio, para mejorar el resultado de los indicadores que 
correspondan a cada área. 
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 Desarrollar mecanismos para difundir la información pública gubernamental del municipio entre los 
ciudadanos y habitantes del mismo, con base en la Ley expedida para tal fin. 

 

 Promover activamente la cultura de la transparencia y acceso a la información en el municipio, a 
través de la capacitación de los servidores públicos y público en general, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

 

 Integrar y reportar los índices semestrales de información que haya sido catalogada como reservada 
y, en su caso, sugerir ante las instancias competentes la desclasificación de aquella información que 
sin contravenir las disposiciones legales en la materia, consideren de interés público. 

 

 Analizar y emitir opinión en torno de los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la 
información reservada y confidencial, en términos de las legales aplicables. 

 

 Elaborar guías para orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de acceso a la 
información pública municipal. 

 

 Brindar asesoría y apoyo a los ciudadanos que lo soliciten respecto a los trámites y las formas de 
acceso a la información pública municipal. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y en otros 
ordenamientos. 
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SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 
 
Objetivo.- Conducir el proceso de supervisión en las auditorías practicadas a las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades municipales, respecto a la observancia de la 
normatividad aplicable y al aprovechamiento de los recursos asignados. Así como determinar 
mediante investigaciones la procedencia o no de probables irregularidades cometidas por servidores 
públicos adscritos a las dependencias y entidades municipales, de igual forma  emitir resoluciones de 
los juicios, recursos, sanciones e inconformidades interpuestas ante la Subdirección. 
 
 
Funciones. 
 

 Elaborar para aprobación el Programa Anual de Auditorías que llevara a cabo la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo Municipal, a través de la Subdirección de Fiscalización de Recursos 
Municipales y dar seguimiento a su cumplimiento; en caso de requerir modificaciones, elaborarlas y 
plantearlas al Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, con el objetivo de 
implantar acciones encaminadas a lograr los objetivos y cumplir con los programas de trabajo 
encomendados. 

 

 Conducir y participar en la ejecución de las auditorías y revisar el informe respectivo, a fin vigilar el 
adecuado cumplimiento de la normatividad y la correcta aplicación. 

 

 Revisar y en su caso aprobar las observaciones derivadas de las Auditorías realizadas a las 
dependencias y entidades municipales. 

 

 Implantar las estrategias y acciones encaminadas a lograr los objetivos y cumplir con los programas 
de trabajo encomendados a la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales. 

 

 Supervisar el avance de los trabajos de revisiones de control, apoyar y asesorar a los auditores en la 
ejecución de los trabajos encomendados. 

 

 Informar al Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, sobre los resultados de 
las revisiones que se efectúen haciendo de conocimiento, los resultados cuando sean detectadas 
irregularidades para lo que resulte procedente. 

 

 Revisar y/o elaborar los informes de resultados y someterlos a la aprobación del Titular de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal. 

 

 Participar en las reuniones con las áreas intervenidas para comentar los resultados de las revisiones 
de control y convenir las acciones de mejora determinadas que permitan la optimización de los 
procesos y los controles de los mismos. 
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 Apoyar a las demás instancias de control en la realización de las revisiones especiales cuando así lo 
requieran, previa autorización del Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal. 

 

 Asegurar que el personal de la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales, conozca y 
dé cumplimiento a las políticas de actuación que rigen el quehacer diario. 

 

 Vigilar y promover que las dependencias y entidades municipales atiendan las acciones de mejora 
determinadas en las fechas comprometidas y dar seguimiento hasta su implantación. 

 

 En caso de recibir solicitudes de prórroga para subsanar observaciones, analizar y proponer al 
Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal aprobación en su caso. 

 

 Verificar la suficiencia y calidad de los informes presentados que sustenten los resultados de las 
revisiones de control. 

 

 Iniciar e instruir el procedimiento de investigación, a fin de determinar las responsabilidades a que 
hubiera lugar e imponer, en su caso, las sanciones en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás ordenamientos. 

 

 Aprobar procedimientos para la recepción y registro de las inconformidades, sanciones, juicios y 
recursos, entre otros. 

 

 Establecer y supervisar los mecanismos para entregar las notificaciones y correspondencia relativa a 
las gestiones del Departamento de Responsabilidades. 

 

 Proporcionar al Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal, los elementos 
necesarios a efecto de dictar las resoluciones de los juicios, y recursos de revocación interpuestos 
por los servidores públicos, respecto de la imposición de sanciones administrativas. 

 

 Promover el resarcimiento al municipio por los daños y perjuicios ocasionados por faltas u 
omisiones. 

 

 Recibir y participar en la resolución de inconformidades interpuestas por los actos que 
contravengan con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Dirigir las acciones para emitir la constancia de no inhabilitación respectiva, aplicando el principio 
de afirmativa ficta después de 10 días hábiles a favor del aspirante. Será responsabilidad de los 
titulares de las dependencias o entidades municipales, en caso de que se contrate personal sin 
cubrir este requisito. 
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 Coordinar campañas de difusión que favorezcan en tiempo y forma la declaración patrimonial de los 
servidores públicos a quienes les aplique dicho ordenamiento. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos.  
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DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 
 
Objetivo.- Fiscalizar la gestión administrativa municipal, a través de la vigilancia del cumplimiento de 
las obligaciones y el apego a la legalidad de los Servidores Públicos en el desempeño de sus funciones; 
el control y seguimiento de los compromisos establecidos en los programas de trabajo; a fin de 
promover el mejoramiento de la gestión y coadyuvar a elevar sus niveles de eficiencia, eficacia y 
productividad. 
 
Funciones. 
 
 

 Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al municipio se apliquen en los términos 
estipulados en las leyes, reglamentos, convenios, programas y manuales respectivos. 

 

 Apoyar en la elaboración del Programa Anual de Auditoría, en lo relacionado a fiscalización de 
recursos. 

 

 Practicar las visitas de Auditorías a todas y cada una de las áreas que se determinaron en el 
Programa Anual de Auditorías, así como vigilar los procedimientos administrativos y contables 
aplicables a las dependencias y entidades municipales. 

 

 Coadyuvar con la Subdirección de Fiscalización de Recursos Municipales en la obtención de 
requerimientos de información hacia las áreas competentes del municipio, y en su caso participar 
en el análisis de la documentación respectiva; apoyarla en las notificaciones de los documentos 
oficiales y cumplir con las disposiciones aplicables. 

 

 Revisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, inversión, deuda, propiedad o al cuidado del gobierno 
municipal. 

 

 Coordinar y dar seguimiento a las reuniones con las áreas auditadas para comentar los resultados 
de las revisiones y convenir las medidas correctivas y preventivas necesarias para subsanar las 
situaciones detectadas. 

 

 Coordinar las acciones previas a las auditorías y dar cumplimiento los requerimientos marcados en 
el programa. 

 

 Participar en los eventos licitatorios y actos de entrega ς recepción que correspondan a las 
dependencias y entidades municipales. 
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 Detectar la corrupción a través de auditorías enfocadas a lo relevante, obtener en las auditorías 
resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

 

 Fundamentar y motivar las irregularidades y observaciones detectadas en las auditorías. 
 

 Vigilar que los recursos asignados sean utilizados exclusivamente para los fines que fueron 
destinados. 

 

 Aplicar las normas, sistemas y procedimientos para dar seguimiento a las observaciones y 
señalamientos que se deriven de auditorías realizadas. 

 

 Apoyar a las instancias fiscalizadoras externas cuando lo requieran, previo conocimiento y 
autorización del Titular de la Contraloría y Desarrollo Administrativo Municipal y dar seguimiento a 
las observaciones, cuando sea el caso. 

 

 Establecer los controles para que la administración municipal dé cabal y exacto cumplimiento a las 
obligaciones legales a las que está sujeta. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos. 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA DE OBRAS 
 
Objetivo.- Vigilar que los procedimientos de licitación de proveeduría, adquisiciones y de obra pública 
se apeguen a los lineamientos legales de la materia. 
 
 
Funciones. 
 

 Apoyar en la elaboración del Programa Anual de Auditoría en lo relacionado a auditoria de 
adquisiciones, servicios y obra pública. 

 

 Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitación, dependiendo de la modalidad cumplan con 
las etapas, fechas y los requerimientos establecidos para los fines determinados. 

 

 Integrar el padrón de contratistas y proveedores del municipio y verificar que cumplan con los 
requisitos determinados para tal fin. 

 

 Participar en los comités de licitaciones en los que tenga parte el municipio. 
 

 Vigilar el estricto cumplimiento de los convenios y contratos de adquisiciones, servicios y obra 
pública contraídos por el municipio. 

 

 Supervisar y vigilar las obras públicas municipales durante su ejecución a efecto de que se realicen 
con apego a las disposiciones de los proyectos presupuestados aprobados. 

 

 Verificar que los avances físicos y financieros de las obras se realicen el tiempo, forma y con apego a 
la normatividad aplicable. 

 

 Revisar que las obras ejecutadas se apeguen correctamente a los presupuestos de acuerdo a la 
normatividad establecidas para tal fin. 

 

 Realizar las acciones previas a las auditorías y dar cumplimiento los requerimientos marcados en el 
programa. 

 

 Coordinar y dar seguimiento a las reuniones con las áreas auditadas para comentar los resultados 
de las revisiones y convenir las medidas correctivas y preventivas necesarias para subsanar las 
situaciones detectadas. 

 

 Vigilar que los recursos federales y estatales asignados al municipio en los apartados de 
adquisiciones, servicios y obra pública se apliquen en los términos y condiciones que marca la 
normatividad de la materia. 
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 Aplicar las normas, sistemas y procedimientos para dar seguimiento a las observaciones y 
señalamientos que se deriven de auditorías levantadas a las obras públicas municipales realizada 
con recursos del municipio, del Estado o de la Federación. 

 

 Examinar la asignación y utilización de los recursos materiales asignados al municipio. 
 

 Intervenir con el municipio en los movimientos de bienes y valores propiedad del municipio. 
 

 Revisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de patrimonio 
que es propiedad o al cuidado del gobierno municipal. 

 

 Proponer al Subdirector de Fiscalización de Recursos Municipales el procedimiento a seguir en 
cuanto a responsabilidades, cuando se determinen deficiencias o irregularidades graves, en las 
supervisiones o Auditorías que se practiquen. 

 

 Coadyuvar con el Departamento de Responsabilidades a la integración del expediente en caso de 
presentarse una inconformidad, queja o denuncia. 

 

 Todas las demás que se deriven de leyes y reglamentos aplicables en éste y otros ordenamientos. 
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DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 
 
Objetivo.- Determinar mediante investigaciones la procedencia o no de probables irregularidades 
cometidas por servidores públicos adscritos a las dependencias y entidades municipales, recibir quejas 
y denuncias, así como emitir resoluciones de los juicios, recursos, sanciones e inconformidades 
interpuestas ante la Subdirección.  
 
 
Funciones. 
 

 Realizar el procedimiento de investigación, a fin de determinar las responsabilidades a que hubiera 
lugar e imponer, en su caso, las sanciones en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y demás ordenamientos. 

 

 Establecer mecanismos para entregar las notificaciones y correspondencia relativa a los asuntos de 
la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales. 

 

 Integrar los expedientes con los elementos necesarios, a efecto de que se dicten las resoluciones de 
los juicios, y recursos de revocación interpuestos por los servidores públicos, respecto de la 
imposición de sanciones administrativas. 

 

 Promover el resarcimiento al municipio por los daños y perjuicios ocasionados por faltas u 
omisiones. 

 

 Recibir y coparticipar con la Subdirección de Fiscalización de los Recursos Municipales en la 
resolución de inconformidades interpuestas por los actos que contravengan con lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 

 Emitir la constancia de no inhabilitación respectiva, aplicando el principio de afirmativa ficta 
después de 10 días hábiles a favor del aspirante. Será responsabilidad de los titulares de las 
dependencias o entidades municipales, en caso de que se contrate personal sin cubrir este 
requisito. 

 

 Proponer medios y procedimientos para la recepción y atención de quejas, denuncias y peticiones 
ciudadanas. 

 

 Recibir las quejas y denuncias por incumplimiento de los servidores públicos y darles seguimiento e 
imponer las sanciones aplicables en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables a la materia. 




